COPA FÓRMULA FUTURO
Reglamento Deportivo Provisional
Artículo 1.
ORGANIZACIÓN Y COMITÉ ORGANIZADOR
1.1 Garbiteam SL, con la aprobación de la Federación Catalana  de Automovilismo, organiza para el año 2.010 la II Copa Fórmula Futuro.

1.2 Garbiteam SL, figurará con carácter general como organizador de esta copa, reservándose cuanto autoriza y reglamenta el art. 74 del CDI 2.008

1.3 Esta Copa se define como competición reservada ( art. 19 CDI ).
1.4 La clasificación final de la Copa Fórmula Futuro proclamara un vencedor con el nombre de : Ganador de la Copa Fórmula Futuro
1.5 Las modificaciones al presente reglamento serán propuestas por el comité  Organizador a la Federación Catalana de Automovilismo, para su aprobación, si cabe
1.6 El comité organizador de la Copa Formula Futuro estará formado:
Presidente: Sr. Juli Planas
Vocal: Sr. Agustí Domingo
Vocal: Sr. Climent Domingo
Artículo 2.
ORDEN DE PRELACIÓN
2.1 Para la interpretación del presente reglamento seran de aplicación, el siguiente orden      de prelaciones:


Las prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de Catalunya 2.010 ( en todo lo que sea de aplicación )


El Reglamento General de los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de Catalunya de Velocidad en circuito de este año.


El presente Reglamento Deportivo, así como sus anexos

El reglamento particular de la prueba

2.2 El CDI sera de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales de procedimiento, reclamaciones y apelaciones.

2.3 Garbiteam SL. no se hace responsable de las decisiones que puedan tomar los Oficiales de las pruebas, siendo estos los unicos que pueden aplicar los Reglamentos en cada caso.
2.4 Para los casos no previstos en este Reglamento, y las dudas que sobre su interpretación se planteen, se resolverán conjuntamente por la FCA y el Organizador de la Copa Fórmula Futuro a traves de un comité paritario nombrado a tal efecto

Artículo 3
VEHICULOS ADMITIDOS

3.1
Estarán admitidos a participar en la Copa Formula Futuro, exclusivamente los monoplazas denominados Formula Falcó FF1.
Artículo 4
PARTICIPANTES

4.1 La Copa Fórmula Futuro, está reservada a conductores poseedores de las correspondientes licencias expedidas por la RFEDA y el Automòbil Club d’Andorra, con validez para el año en curso y que la solicitud de su inscripción en la Copa Fórmula Futuro sea admitida y confirmada por Garbiteam SL

4.2 Todos los concursantes y conductores, cuyas solicitudes de inscripción sean admitidas se comprometen a respetar los reglamentos aplicables para esta Copa Formula Futuro

Artículo 5
INSCRIPCIONES

5.1 Los concursantes y conductores/as interesados en participar en la Copa Fórmula Futuro han de remitir el boletín  de solicitud de inscripción debidamente rellenado y firmado a la siguiente dirección:

Garbiteam SL.

c/ Collar nº 2 bajos izquierda

17.600 Figueres-Girona

Telf: 620 84 67 14

Fax: 972 67 01 73

juli@servidalia.com
El boletín de inscripción deberá ir acompañado del pago de ¿???? € + IVA  para toda la temporada. Esta inscripció da derecho a participar en todo el campeonato. Debe enviarse con la siguiente documentación:

Fotocopia del D.N.I. del piloto

Fotocopia de la licencia del piloto del año en curso

Fotocopia de la licencia de concursante del año en curso

Fotocopia de la transferencia de la inscripción a la Copa Fórmula Futuro

5.2 La falta de alguno de los documentos anteriormente indicados dará lugar a la no admisión de la solicitud

5.3 La admisión de la inscripción sera confirmada por Garbiteam SL, a cada uno de los solicitantes admitidos 

5.4 El Comité Organizador, se reserva el derecho de rehusar o cancelar cualquier inscripción al certamen o a cualquiera de las pruebas puntuables ( art. 74 CDI )

5.5 Los derechos de inscripción a un solo meetting ascienden a ???? € + IVA para cada participante que incluye las tandas libres de entrenamientos y fotos de la carrera para el equipo. Si sólo se participa en alguna carrera sin inscribirse en el campeonato, el coste es de ???? € + IVA. 
Artículo 6
PRUEBAS PUNTUABLES

6.1 El número de pruebas puntuables para la Copa Formula Futuro 2.010 serán las mismas que el Campeonato de Cataluña de Fórmula Libre.
6.2 Garbiteam SL. se reserva el derecho de modificar las fechas y lugares de celebración de uno o diversos meetings indicados en el apartado 6.1 del presente reglamento, siempre con la aprobación de la FCA.
Artículo 7
PUBLICIDAD

7.1 Queda bajo exclusiva responsabilidad de cada participante la correcta colocación de toda la publicidad obligatoria, tanto en el vehículo, como en la vestimenta del piloto, desde las verificaciones y durante el transcurso de todo el meeting. Los concursantes que no lo respeten no serán autorizados a tomar la salida.

7.2 Garbiteam SL. y sus copatrocinadores se reservan el derecho de divulgar libremente y sin limitación de tiempo y en la forma que estimen oportuno, la participación y resultados de esta Copa Fórmula Futuro, asi como la cesión a terceros de estos derechos de todos los participantes de esta Copa Formula Futuro.

7.3 La utilización publicitaria por parte de un participante concursante o cualquier persona debera estara expresamente autorizada por Garbiteam SL.

Artículo 8
VERIFICACIONES
8.1 Los vehiculos inscritos en cada prueba , serán verificados por los Comisarios Técnicos de la misma, de acuerdo con el Reglamento Técnico de la Copa Fórmula Futuro, la Ficha Técnica de cada vehículo y el resto de normativas de seguridad aplicable, antes de participar en los entrenos oficiales

8.2  Ficha técnica

8.3 Todo participante admitido a participar en la Copa Fórmula Futuro, acepta que su vehículo sea verificado por el Delegado Técnico de la Copa Fórmula Futuro, antes, durante, y después de la celebración de cada prueba puntuable, en el lugar que este designe, renunciando expresamente a la verificación por terceros.

8.4 El Delegado Técnico de la Copa Fórmula Futuro será nombrado por Garbiteam SL con la aprobación de la FCA 

Artículo 9
ENTRENAMIENTOS PRIVADOS

9.1 Queda totalmente prohibido que un piloto inscrito en la Copa Fórmula Futuro realice cualquier entrenamiento o carrera una semana anterior a la celebración del meeting en el circuito donde vaya a realizarse el mismo.
Cualquier infracción a esta normativa supondrá para el piloto, la exclusión definitiva de la Copa Fórmula Futuro.

Artículo 10
CARRERAS
10.1 Cada meeting estará compuesto por unos entrenos libres de 30´a 60´ (en una o dos tandas) unos entrenos oficiales de 25´ y dos carreras de un minimo de 25´ + una vuelta.

Artículo 11
PARRILLA DE SALIDA

11.1 Para la primera carrera, la parrilla de salida se confeccionará en base de los resultados obtenidos en la tanda de entrenamientos cronometrados oficiales
11.2 Para la segunda carrera, la parrilla de salida se confeccionara en base de los resultados de la primera carrera. Los seis primeros clasificados saldrán con el orden invertido de su clasificación en la primera manga: El primero saldrá sexto, el segundo quinto, el tercero cuarto, el cuarto tercero, el quinto segundo y el sexto primero.

Artículo 12
ATRIBUCIÓN DE PUNTOS
12.1.1
Cada carrera puntuará por separado, y los puntos se atribuirán de acuerdo con la clasificación definitiva de cada categoría, siguiendo el siguiente baremo:

Posición carrera
Puntos obtenidos
-------------------
---------------------

1 º


25 puntos

2 º


20 puntos

3 º


15 puntos

4 º


12 puntos

5 º


11 puntos

6 º


10 puntos

7 º


9 puntos

8 º


8 puntos

9 º


7 puntos

10 º


6 puntos

11 º


5 puntos

12 º


4 puntos

13 º


3 puntos

14 º


2 puntos

15 º


1 puntos

Artículo 13
CLASIFICACIÓN FINAL COPA FÓRMULA FUTURO

13.1       Será proclamado vencedor de la Copa Fórmula Futuro el participante que haya obtenido más puntos.

13.2       Al objeto de la clasificación final será obligatorio retener los resultados de las pruebas en las cuales un piloto haya sido excluido por cualquier motivo de índole técnica o deportiva, una vez agotadas todas las vías de apelaciones y recursos
También se retendrán los resultados derivados de la no participación de algún piloto en alguna de las pruebas, fruto de la no participación o cumplimiento de sanciones

13.3         Los pilotos inscritos sólo en el último meeting de la Copa Fórmula Futuro, no puntuarán y en consecuencia no bloquearán puntos al resto de participantes

Artículo 14 
PREMIOS
14.1       Garbiteam SL, establece los siguientes premios 
Artículo 15
LIMITACIÓN DE NEUMÁTICOS A UTILIZAR EN CADA MEETING
15.1 Todos los participantes de la Copa Formula Futuro deben utilizar obligatoriamente en cada meeting los neumáticos de la marca-------------- en las medidas -----------------.
15.2 El número de neumáticos de seco en cada meeting, tanto para los entrenamientos libres, los cronometrados, como para las dos carreras será de 8 unidades
El número de neumáticos de mojado es libre

15.3 En un meeting, no se permite el cambio de neumáticos ya marcados, excepto en el caso de defecto de fabricación dictaminado por el suministrador, o por un pinchazo y autorizado por los Comisarios deportivos.

15.4 El marcaje de estos neumáticos se hará en el mismo momento que se realizen las verificaciones técnicas.

15.5 Toda modificación o tratamiento o la aplicación de disolventes u otros productos sobre los neumáticos, tanto de seco como de lluvia, está totalmente prohibido.

15.6 Corresponde al Director de Carrera y/o Competición juzgar si la pista esta húmeda o mojada
15.7 Cuando se hayan determinado condiciones de pista mojada la utilización de neumáticos de seco será libre, pero no en su número ( art 15.2 ) Sin embargo esta decisión no afecta a la totalidad del meeting, manteniéndose la limitación de neumáticos para el resto de la prueba, si no se vuelven a decretar condiciones de pista húmeda

Artículo 16
CARBURANTE

16.1 Para participar en los entrenamientos libres, cronometrados y las carreras de todas las pruebas de la Copa Fórmula Futuro, es obligatoria la utilización de la gasolina oficial autorizada por el Organizador

16.2 La única gasolina oficial para cada prueba será suministrada “in situ” en cada carrera, por lo que en la siguiente prueba deberá hacerse una nueva compra de gasolina, no siendo válida la de la anterior.
16.3 La utilización de gasolina diferente de la oficial entraña la exclusión de la prueba

16.4 La gasolina suministrada estará identificada para que todas las comprobaciones puedan hacerse en un primer punto por análisis comparativo, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.5 J de las PCCCTCE 2.008 ---------------
Artiíulo 17
APLICACIÓN E INTERPRETACION DEL REGLAMENTO

17.1
Los casos no previstos en el presente Reglamento y las dudas que pudieran derivar de su interpretación, serán resueltos por el Comité Organizador de la presente Copa Fórmula Futuro 2.010.
